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PARTE OFICIAL.

S. M. la R e i n a  y su augusta Hermana la Serenísi
ma Señora Infanta Doña María Luisa Fernanda con 
tinúan en esta corte sin novedad en su importante 

salud.

M I N I S T E R I O  D E  h A C I E N D A .

Pritnera seccion.=zCircular.

Su Alteza Serenísima el Regente del R eino se ha 
servido dirigirme con esta fecha el decreto siguiente: 

«Doña Isabel n  por la gracia de Dios y por la 
Constitución de la monarquía española Reina de las 
Españas^ y durante su menor edad D. Bahlomerc 
Espartero, Duque de la Victoria  y de M orella , R e 
gente del R e in o ;  a todos los que las presentes vieren 
y entendieren, sabed : Que las Cortes han decretado 
y’ Nos sancionado lo siguiente:

Artículo 1? Todas las propiedades del Clero se
cular en cualesquiera clases de predios, derechos y 
acciones que consistan , de cualquier origen y nom 
bre que sean, y con cualquiera aplicación ó destine 
con que hayan sido donadas, compradas ó adquiri
das, son bienes nacionales.

Art. 2? Son igualmente nacionales los b ienes , de
rechos y acciones de cualquier m odo correspondien
tes a las Fabricas de las Iglesias y a las Cofradías.

Art. 3? Se declaran en venta todas las fincas, de
rechos y acciones del Clero catedral, colegial, par
roquial, Fábricas de las Iglesia-» y  Cofradías de qut 
tratan los artículos anteriores

Art. 41 El Gobierno se encargará desde í? de 
Octubre próximo de la administración y recauda
ción de todas las rentas y productos de las propie
dades de toda especie pertenecientes hasta aqui ai 
Clero catedral ; colegial y parroquial, á las Fabrica* 
de las Iglesias y á Jas Cofradías , llevando cuenta se
parada de sus rendimientos, los que se aplicarán ¿ 
la dotación del Culto y C lero , conform e á la le} 
presentada por el Gobierno á las Cortes en 25 de Ju
nio último.

Art. 3? Pertenecerán á los actuales poseedores la* 
rentas y productos qué rindan los bienes del Clero 
Fábricas y Cofradías hasta 30 de Setiembre de es 
te año. -

Art. 6? Se exceptúan de lo dispuesto en los ar
tículos anteriores :

Primero. Los bienes pertenecientes á P re 
bendas, Capellanías, .Beneficios y demas fun
daciones de Patronato de sangre activo ó pasivo 

Segundo. Los Júenes * de Cofradías y obra* 
pias procedentes de adquisiciones particulare* 
para cementerios y otros usos privativos á su* 
individuos.

Tercero. Los bienes, rentas , derechos y  ac
ciones que se hallen especialmente dedicados ¿ 
objetos de hospitalidad , beneficencia é instruc
ción pública.

Cuarto. Los edificios de las Iglesias catedra
les, parroquiales, aneaos ó ayuda de Parroquia, 

Quinto. El palacio morada dé cada X3i:elado 
' ■ y\ k  casa en que habiten los. Curas párrocos y 

Tenientes, con sus huertos ó jardines adyacentes, 
Art. 7? La administración y recaudác on de las 

rentas y derechos que hasta ahora han correspondi
do «1 Clero, Fábricas y Cofradías, estarán en cada 
provincia á cargo del gefé dé la Hacienda pública 
Que nombre el G ob iern o , pero bajo-la. inspección é 
intervención inmediata de una com isión especial 
compuesta dél Intendente, que la presidirá, del C on
tador de Rentas, de dos individuos nombrados por 
la Diputación-provincial, sean ó no de su seno■; y 
(*e u» individuo del A y u n tam ien to , elegido ppr es- 
te; y  ésta comisión ejercerá sus funciones según el 
rcglamertto que formará y publicará el G obierno.

Art. 8? La com isión de cada provincia formará 
lín inventario exacto de fiis fincas, acciones y dere
chos de que tr.«ta esta ley, y en fin de cada trirnes- 
re presentará á la diputación provincial nota ó es

tado de la recaudación y salida de fondos , que se 
publicará en los Boletines oficiales y en la Gaceta de 
Madrid.

A rt. 9? Las fincas declaradas nacionales, y que 
han de ponerse en venta según esta ley, serán clasi
ficadas en urbanas y rústicas, y estas en divisibles é 
indivisibles, por las comisiones de provincia, des
pués de haber oido á los Ayuntamientos en cuyo 
término jurisdiccional radiquen.

Las fincas rústicas que se cultiven separadamente 
por diferentes arrendatarios, se entienden desde lue
go divisibles en tantas p orc ion es , cuando menos, 
cuantos sean los colonos.

A rt. 10. La venta de los predios urbanos y  de 
los rústicos indivisibles, y también la de los censos 
en f a v o r , se ejecutarán en la forma prevenida para 
la de los demas bienes nacionales, pero con la con 
dición precisa de que el pago del importe en remate 
se realice en cinco plazos.

E l primero en el acto del otorgamiento de la es
critura de venta, y los otros cuatro á u n o ,  dos, tres 
y  cuatro años de la fecha de este documento.

A rt .  11. Los predios rústicos divisibles que se 
pongan en subasta pública por partes, porciones ó 
t r o zo s , no excediendo de cuarenta mil reales el va
lor de cada uno de estos en tasación, estarán sujetos 
á dos subastas simultáneas en el mismo dia y á la 
misma hora , una en la capital del partido en que 
radiquen, y otra en la de provincia , y el pago del 
remate se liará á dinero metálico en veinte plazos de 
año cada uno.

E n  igual forma se subastarán y pagarán todos los 
predios rústicos que no excedan d e f  mismo valor, 
aun cuando no sean de los que se dividan, y  los pre
dios urbanos cuyo valor en tasación no exceda de 
diez mil reales en los pueblos de menos de mil veci
nos; de veinte mil , en los de mil hasta cinco mil; 
de treinta m il, en los de cinco mil hasta veinte mil; 
y de cuarenta mil en todos los de mas vecindario.

A rt . 12. El pago total del precio del rémate de 
los bienes, exceptuados los de que trata el artículo 
anterior, se ejecutará en la forma siguiente :

Diez por ciento en dinero metálico.
Treinta por ciento en Deuda consolidada con in 

terés del cinco por ciento;, ó del cuatro, entregando 
de este ciento , veinte per cada ciento.

Treinta por ciento en cupones de intereses ven
cidos de la misma Deuda , ó de Q capitalización del 
tres por ciento.

Treinta por ciento de la deuda sin interés, Vales 
no consolidados ó Deuda negociable con  interés á 
papel bajo los tipos establecidos.

En cada uno de los cinco plazos señalados para 
el pago se entregará la quinta parte délos  tantos por 
ciento que quedan expresados.

A rt .  13. Hasta que se realice el pago total del 
precio de la venta, estará hipotecada á la seguridad 
la finca vendida.

A rt. 14. Se autoriza al G obierno para que pue
da negociar libremente las obligaciones á dinero efec
tivo que por ios cuatro plazos últimos de los cinco 
de que trata el artículo 10, han de constituir los 
compradores en las escrituras de venta, y que ascen
derán al ocho por ciento del diez que deberán pagar 
en dinero según el artículo 12.

A rt .  15. Las venias y reventas de todos Ies bie
nes del Clero secular, Fábricas y Cofradías en los 
cinco años siguientes, contados desde el dia del pri
mer remate, serán libres de todo derecho de alcabala 
establecido o que se estableciere en adelante.

A rt. 16. Los productos en metálico de las enaje
naciones de que trata esta ley, podrán ser aplicados 
por el Gobierno para ctsbrir el déficit que. resulte:

Prim ero. Entre los gastos presupuestos del 
Culto y Clero , y lo que se realice de lo que 
está aplicado á cubrir aquellos.

Segundo. Entre los ingresos de los produc^ 
tos públicos y los gastos del Estado por obli
gaciones civiles y militares.

A rt .  17. Se procederá á la liquidación de lo  que 
legítimamente corresponda á legos por participación 
en diezm o, y del importe que resulte á su favor se 
íes expedirán títulos de la Deuda pública de tres por 
ciento , los cuales se admitirán en el treinta por c ien 
to que previene el párrafo tercero del artículo 12, y

diez por ciento que se admitirá com o dinero de estos 
mismos títulos en la compra de los bienes del Clero 
secular, Fábricas y Cofradías. Para realizar la liqui
dación se regulará el término medio de los últimos 
diez años de la participación á razón de cuatro por 
ciento.

A rt . 18. Queda facultado el Gobierno para re
solver cualesquiera dudas que ocurran en la ejecu
ción de esta ley , por la que se derogan todas cuan
tas se opongan al contenido de la misma.

P o r  tanto mandamos a todos los Tribunales, Jus
ticias, Gefes, Gobernadores y demas Autoridades, 
asi civiles com o militares y eclesiásticas, de cual
quiera clase y dignidad, que guarden y hagan guar
dar, cumplir y ejecutar la presente leyr en todas sus 
partes. Tendréislo entendido para su cumplimiento, 
y dispondréis se im prim a, publique y circule.=:El 
Duque de la V ictor ia .”

De orden de S. A . lo traslado á V .  S. para su in
teligencia y cum plim iento, acompañando con igual 
objeto la instrucción y modelos aprobados para lle
var á efecto la ley inserta , quedando en comunicar 
á V . S. á la m ayor brevedad las reglas que han de 
observarse para la enagenaeion de los bienes de que 
se trata, y para la liquidación de lo que corresponda 
á legos por participación en diezmo.

Dios guarde á V . S. muchos años. Madri d 2 de 
Setiembre de 184í.z:Pedro Surrá y Rull.zrSr. .

INSTRUCCION

para la ejecución de la ley sobre enagenaeion de los bie
nes del Clero secular.

A r t í c ul o  1? Desde el momento ed que los Intendentes re
ciban la precedente l e y ,  adoptarán cuantas disposiciones con
duzcan á su mas rápida y segura ejecución , procediendo in
mediatamente á instalar la Comisión ó Junta especial creada 
por el artículo 7? ,  á c uyo  fin emplearán los medios mas acti 
vos y oportunos.

Art .  2? También harán sin perdida de momento que asi 
la ley como esta instrucción,  con los modelos que la acompa
ñan,  se c i rcule  por los medios de mayor celeridad á todos los 
pueblos de su respectiva provinc i a,  insertándola en el B o le 
tín oficial , de manera que ninguna corporación ni persona de 
las obligadas á su ejecución d q e  de tener noticia cabal de  
ellas con la anticipación necesaria para su cumpl imiento en la 
parte que les incumbe.

A r t  3? T o d o s  los Prelados ,  Cabi ldos catedrales,  c o l e 
giales y benificiaIes, los Curas Párrocos,  los Ma yo rd o mo s  de 
Fábri ca,  Ermitas,  Santuarios y Cofradías ,  y los demns po
seedores o administradores de bienes eclesiásticos , están o b l i 
gados á dar relación circunstanciada de estos con entero arre
g lo  á los modelos que se acompañan bajo el número 1? á las 
personas y  eií ios términos une después se expirserán.  Los  
Cabi ldos y Curas Párrocos p< n Iráu por nota al pie de estas 
relaciones las Cofradí¿is 6 Hermandades que existan en sus 
respectivas Iglesias o en el termino de el las,  y las relaciones 
dadas por los May or do mo s  de Fábrica l levarán el visto b u e
no del Párroco.

A l  t., 4? Estas relaclonrs deberán estar dadas precisamente 
para el dia 24  del corriente mes de Setiembre á lo mas tar
d e , y se entregarán en las capitales de provincia á las re f e 
ridas Juntas especiales por conducto del intendente,  y en lo* 
demás pueblos” á los ayuntamientos por -medio del alcalde 
Presidente.

Art.  5? Los mismos ayuntamientos formarán también ctfil 
la celer idad posible relaciones separadas de las fincas del 
Clero que radiquen en el termino de sus pueblos ,  y  que por  
pertenecer á poseedores eclesiásticos forasteros no sé habrán 
comprendido en las relaciones dn que habla el artículo a n
terior. Por  lo que respecta á las capitales de provincia esta 
operación sei*á de cargo de la Junta especial ,  quien podrá 
encomendarla ó pedir noticias al ayuntamiento.  •

Art .  6? Reunidas,  unas y otras relaciones en Jos  .ayunta
mientos,  formarán estos un estado general conforme al m o 
delo adjunto núnt. 2 ? ,  comprensivo de todas las fincas y bie -  
acs que en su término radiquen , sea cual fuere la Iglesia,  
Ermita ,  Santuar io ,  Cofradía o persona á que pertenezcan , y 
¡jarán un e jemplar  en las Casas consistoriales para que el p ú 
blico pueda juzgar de la exactitud de la operación , y cual 
quier indiv iduo  manifestar las omisiones d e  que adoleciere1 
con el fin de que se rectifique.

Todt» persona que ocultare cualquiera clase de fincas, d e 
rechos y acciones aplicados á la Nación por esta l e y ,  incur
rirá cu la pena de pagar veinte por ciento del  valor  de la 
cosa ocultada , que se exigirá de sus bienes propios y entre-



gara al denunc i ador  , sin perjuicio de pa gar  también las r e n 
t a s  que r e s i n e n  cobradas y resarci r  los daños causados.

Art .  7? Sin embargo de esta publicación remi t i rán i nme
dia tamente los ayuntamientos  á los Intendentes  las relacio
nes or iginales  de que hablan los ar t ículos 3? y 5? ,  poniendo 
al pie de ellas Su conformidad sobre la exact i tud de su for
mación , compr obada en cuanto sea posible por las noticias 
que  existan en sus l ibros cohra i or i os , y  por  las demás que 
tengan ó adquier an  en el part icular .

Art .  8? Luego que los Intendentes  reciban estas relacio
nes las pasarán á las Contadur ías  respect ivas , las cuales f o r 
marán de el las un estado general  con distinción de pueblos 
de la p r ovi nc i a ,  y  con a r reg l o al modelo que se les remit i rá 
por  la Dirección general  de Arbi t r ios  de Amort ización;  y c o 
mo estos estados habrán de ser la base del regist ro general  
de per tenencias  procedentes  del Clero s ec u l a r ,  se p r ocurará ,  
en cuanto sea da bl e  , t ener  presentes para su formación los 
documentos  y  papeles de los archivos  que se ocupen en los 
términos que se dirá.

Ar t .  9? Las Cont adur í as  r emi t i rán dos copias de estos e s 
tados á la J u n t a  especial  , quien después de exami nar l os  y 
rectificarlos pasará una de el las á la Dirección genera l  de 
Amort ización.

Ar t .  10. Las J un ta s  especiales harán este examen y  r e c 
tificación por las noticias estadísticas y  documentos que ha
brán de facili tarles las visitas eclesiásticas y las actuales J u n 
tas diocesanas,  ó quien las r e e m p l a c e ,  y por los demas datos 
que pudieren ad qui r i r  ó les sugiera su celo.

Ar t .  11. La Dirección general  , luego que reciba dichos 
estados asi rect if icados,  dispondrá que se examinen y se com
p r ueb en  escrupulosamente con los otros dalos que existan en 
el la , y con los estadísticos que  ya obran en la J u n t a  s u p e 
r i or  d e  dotación del Cul to y Clero.

Ar t .  12. Cual qu ier a que sea el estado en que se hallen es
tas operaciones ,  el día 1? de Oc tubr e próximo se tomará po
sesión de los bienes eclesiásticos que no sean de los ex cep t ua
dos por el ar t ícul o 6? de la ley , en todos los pueblos por el 
Al c a l de  acompañado del Síndico y  del Secretar io de a y u n 
tamiento á nombr e del Estado.  En las capitales de provincia 
se hará esto por el comisionado principal  de Ar bi t r ios  de 
Amort ización ; y  si por lo extenso de la población no bastase 
este para e l l o ,  la J u n t a  especial , de acuerdo con e l ,  adopt a
rá las medidas oportunas  vai iendose de los Alcaldes  const i tu
cionales.

Ar t .  13. Esta  posesión consistirá en que los a y un t a m i e n 
tos y Comisionados res pec t i vame nt e ,  ya sea por sobrel laves,  
ó ya por  otros medios concil iatorios de los intereses r ec í p r o
co s ,  aseguren los papeles y documentos que existan en los a r 
chivos de las Iglesias y Corporaciones ó en poder  de a d mi 
ni st radores ,  relat ivos á las lincas y derechos que se i ncorpo
ran á la Nación;  pero conservando dichos papeles en el para- 
ge donde se hal len basta que  la administ ración del  Estado,  
previo el inventar io co rr es pondi ent e ,  se haga formal  en t rega  
de el los,  y adoptando ent re  tanto los mismos ayuntamientos

y Comisionados bajo sil responsabi l idad las precauciones con
venientes para evi tar  cu al qu i e r  e x t r a v í o ;  también se pub l i 
cara en el mismo dia un anuncio por  edictos y por el Bolet ín 
Oficial pr eviniendo á los a r r en d ad or es ,  inqui l inos y demás t e
nedores de estos bienes que  pertenecen ya á la Nación desde 
aquel  moment o ,  y que desde el nadie puede re tener  ni pagar  
á otra persona renta alguna sino á los Comisionados de A m or 
t ización,  bajo la responsabi l idad del pagador á a bonar la  por 
dup l i cad o,  por deber  apl icarse todos ios productos desde 1? 
de Q c t u b i e  próximo á los objetos que previ ene  la ley.

Art .  14. Sin perdida <le t iempo,  y sin es per a r  á que  se 
concluyan las operaciones estadísticas de que habían los a r 
tículos anter iores  , los int endent es ,  de acuerdo con las J u n t as  
especiales , dispondrán que desde luego se ponga á cargo de 
los Comisionados de Amort izaci ón la administ ración de que 
ent ró en posesión el Est ado el dia 1? de O c t u br e  por  medio 
de los ay unt amient os ,  s i rviendo por el moment o de  i n v e n t a 
rios las relaciones dadas por los poseedores y adminis t radores .

Art .  15. Si del exámen y rectificación que de estas r e l a 
ciones y de las noticias de los Ayunt ami ent os  se encarga por  
el ar t ículo 1G á las J u n ta s  especiales r esul tare  q u e  pe r t ene
cen al Clero otros bienes ho comprendidos  en las relaciones 
dadas por los P r e l a d o s ,  Cabi ldos ,  P a r r o q u i a s ,  Fábr i cas  y 
Mayordomos  de E r m i t a s ,  Santuar ios  y Caf ra dí as ;  di spondrá  
el Iutendent e que  se dé posesión de ellos como da  todos ios 
demás á los comisionados de  arbi tr ios.

Art .  10. Como la división eclesiástica del ter r i tor io  es d i 
ferente de la civil  económica , se t endrá  entendido que  solo á 
esta ha de acomodarse la administ ración de los bienes del C l e 
ro secu l a r ,  correspondiendo por lo tanto asi su inclusión en 
los estados ó inventar ios como su manejo á la provincia  d o n 
de radi quen , cu al qui era  q u e s e a  la diócesis á que  antes p e r 
tenecieron.

Art .  17. L a Dirección general  de Arbi t r i os  de  A m or t i z a
ción será la aut or i dad super ior  adminis t ra t iva de es te ramo.

Art .  18. L a  administ ración de estos bienes en cada p r o 
vincia estará á cargo de los Comisionados principales  de 
Amort ización y de sus subal te rnos  , y unos y otros estarán 
hajo la inspección y vigi lancia de la refer ida j u n t a  especial 
cr eada por la ley.

Art .  19. Para la cuenta y razón de este ramo , que  se 
l levará en todas sus partes  con entera separación de los d e 
más , habrá en todas las capi tales  de provincia un I n t e r v e n 
tor especial que nombrará el G o b i e r n o ,  y que podrá serlo el 
C ont ador  de Amortización donde le hubiese.  Los subal ternos 
ó auxi l iares  de estos funcionarios serán los mismos que s i rven 
en las actuales Contadur ías  de Amort izaci ón , sin mas a u m e n 
to de manos que el que fuese inevi tabl e á propuesta de la 
Dirección general .

Ar t .  20. Los Intendentes Pres identes  de las J un ta s  e s p e 
ciales serán el conducto por donde se di r i jan todas las co
municaciones á la Dirección general.

Art .  21. E l  sistema de adminis t ración y cont abi l i dad de 
estos bienes se a r r eg la rá  en todo ai que  r ige por  las ins t ruc

ciones vigentes para los otros ramos de Amort ización,  s¡it 
otras diferencias que las que  exi jan las disposiciones de la |Cj. 
precedente y de esta Inst rucción.

Ar t .  22.  Ademas de  las a t r ibuciones q u e  quedan desi». 
nadas á las J u n t as  especiales de provi nci a,  tendrán estas ja 1 
de vigi lar  la buena administración y recaudación de los bit», 
nes del Cl ero y sus p r o du c t os ,  y la de d a r  cuenta de 103 
abuses que «adviertan,  tomando las disposiciones propias de 
sus facul tades para i m p e d i r l o ,  aunque cuidando de dejar ex- 
pedila.  la acción de las oficinas en la adminis t ración,  recaud. ¡ 
cion y contabi l idad que se les encomienda , y dirigiendo 
su celo ó que tengan el ma yor  valor  posible unos bienes de 
t amaña  importancia para el Estado.

Ar t .  23.  En la misma Dirección se organizará con toda 
b r e v e d a d  una sección cent ral  que se encar gue  exclusiva y Se. | 
pa ra dame nt e del  despacho de toda la parte a d m i n i s t r a t i v a ^  
este ramo con arreglo á la instrucción par t icul ar  que al efec
to formará  la misma d e pe nd e n c i a , consul tándola al Gobierno 
asi como la clase y n úm e ro  de individuos de que  deba cons. 
l ar  dicha sección.

Ar t .  24. Con el mismo objeto de faci l i tar  el despacho de 
estos asuntos en lo relat ivo á contabi l idad , y evi tar  embaía, 
zos y r e t ras o,  se au ment ará n en la Cont adur ía  de la D i r e c 
ción las manos auxi l i ares  que  exigiere  el aumento de t r a b a j o  
que ha de ocasionar esta nue va  y vasta administ ración,  10 
cual se consul tará también y someterá á la aprobación del 
Gobierno.

Ar t .  25.  A ios Comisionados pr incipales  se les abonará el 
premio de tres por ciento de lo que r ecauden directamente 
en metál ico por la adminis t ración de estos bienes.

A los Comisionados subal ternos  se les abonará tres por 
ciento de los ingresos de la propia especie que  se efectúen en 
su poder.  De estos mismos ingresos se abonará también uno 
por  ciento á los Comisionados pr i nc ip a le s ,  como responsables 
que  son de las operaciones de sus subal ternos.

En  dichos premios quedan refundidos los salarios de em
pleados y toda clase de gastos de unos y otros Comisionados, 
á excepción del de correo.

Art .  26. Po r  ahora , y hasta que las Cortes resuelvan lo 
conveniente , el aumento de gastos que indispensc'iblemente ha 
de ocasionar en todas sus partes  esta nueva administración,  se 
pagará y deduci rá  de los fondos que produzcan los bienes del 
Clero s e c u l a r ,  respecto á que no t iene cabida este gasto 
los presupuestos ac tual es ,  como votados  con anterioridad á 
la ley cuya ejecución le hace necesario.

Ar t .  27. Por  separado se dictarán y c i r cularán á la posi
ble breve dad  las reglas que han de observarse para llevar a 
electo la enaj enaci ón de jos bienes y l iquidación de los par
tícipes legos de que trata la misma ley.

' Madr id 2 de Set iembre de 1841.
S. A. el Regente del Reino se ha servido aprobar esta 

I n s t r u c c i o u . = E l  Minis t ro  de H a c i e n d a . = P e d i o  Surrá y Rull.

N UM. 1.º

PROVINCIA DE PARTIDO DE PUEBLO DE

R e l a c ió n  jurada que yo D. N . ,  administrador (6 lo que fuere), doy délas  fincas 
urbanas que pertenecen á la mitra, cabildo, catedral & c., fábrica de la iglesia, 
cofradía, ermita ó santuario de

Piucas. Su situación.
Renta
anual. Inquilino.

»

Vencimiento 
del arriendo.

Cargas á qué 
están afectas 
y á favor de 

quién. Observaciones.

Una casa.
Otra.
Otra.

Calle Real, nú
mero 15.

Id. del Espejo, 
núm. 7.

Jd. del Candil, 
núm. 14.

1,000 rs. 
800.

Antonio Me- 
nendez. 

Ambrosio Fi- 
gueroa*

■i
San Juan  y 

Navidad.
Id.

!
Las que ten

gan.
Id.

Fecha y firm

Si está ó no corriente el 
pago.

Si no está arrendada se 
expresará.

Esta casa es de las ex
ceptuadas* por el ar
ticulo 6?, párrafo tal 

’de la ley.
a.

N UM. 1.º

PROVINCIA DE PARTIDO DE PUEBLO DE

R e la c ió n  jurada que yo I). N . , administrador (ó lo que fuere), doy de las fin
cas rústicas que pertenecen á la mitra, cabildo, catedral &e . ,  fábrica de la ig lesia, cofradía , ermita 6 santuario de

Fincas. Su situación. •Renta anual. Arrendatario 
ó colono. Vencimiento del 

arriendo. Cargas á qüe es- 
tan afectas, y á 
favor de quién.

Observa
ciones*

Una tierra. 
Otra.
Una vina.

Cerro de la U- 
trera.

Camino de Oli
vera.

Sitio del Charcon.

Rs. vn. trigo. 
300
>» 12 fns. 
240

Ramón Gómez. 
Faustino Diez. 
Gerónimo Malo.

15 de Agosto de 
1843.

Id, id. de 841
Id,

Fecha y

Las qiié tengan.
id.
id,

firma.

N U M . 1.º

PROVINCIA DE PARTIDO DE PUEBLO DE

R elación jurada que yo D. N . ,  administrador (o lo que fuere), dov de los cen
sos ,  foros &c., que pertenecen á la mitra, cabildo, catedral, fábrica de la 
ig les ia , cofradía , ermita ó santuario de

Censatarios. Capitales. Réditos.
Hipoteca* |Fecha dé la escritu

ra de imposición.
Cargas y á fa-' 

Vor de quién.
Observacio

nes,

D. Antonio Ro
dríguez.

D. Ciprian Mo
reno.

60,000
40,000

3.000 1
2.000

Uná Casa calle del 
Pozo, núm. 3. 

,0.1ra , calle de San 
A ntón, núm. 4.;

17 de Febrero de 
1789.

9 de Mayo de 1808»

Fecha y firrui

Las que ten
gan.

Id.

I.

Se expresa
rá si está ó no corriente el 
pago y lo de
más que se 
consideré u* til.

N U M . 1.º - •

PROVINCIA DE PARTIDO DE PUEBLO DE

R e l a c ió n  jurada que yo D. N . , administrador ( ó  lo que fu e r e ) ,  doy délos 
créditos pertenecientes á la m itra, cabildo, catedral & c . , fá b r ic a  de la iglesia, 
cofradía, ermita ó santuario por capitales contra el Estado y  e s ta b le c im ie n -  tos públicos.

CREDITOS CONTRA EL ESTADO. IDEM í I 
contra establecimientos públicos. í! .% Observa cío-

1 nes.Clases. Números. ^Capitales, Clases» Números.
— — ------ i

Capitales.}

Un documento de la deuda con
solidada del 5 por 1G0.

Otro id. idl
Una insóripcihn déla deuda cor

riente del 5 pbr 100 á papel. 
Otra id. id.
Una escritura dé

El qué tu 
viesen.

id.
Id*Id.»

El qué j 
fuese, I
íd. |
Id. |  
id. i » 1

| 2 acciones del 
banco de San 

¡ Fernando. 
'Una escritura de

Los que’ 
tuviesen.

Id.

El que 
fuere.
Id.

Las que con
duzcáis á 1* 
mayor clari
dad.

Fecha y firma.



n u m .  2 º

PROVINCIA DE PA RTIDO PUEBLO DE

E stado de los bienes pertenecientes al clero secular y á cofradías, erm itas, santuarios &c., en término de este pueblo.

FINCAS. g CENSOS* g FOROS*

Corporación á que pertenecen. Urbanas. Rústicas. j|  Pagador. Capital. |  Pagador. Renta* Observaciones.

■ 1
A la mitra d e .............................. (

(

A la iglesia parroquial  de.  . ^

/ U na  casa.
Otra ídem.  ¡ 

| U n  molino aceitero.
I

r Una casa.
| Otra idem.
1 I
; U na  casa.

|

! * 1 ! Una  heredad de tierras en¿
20  pedazos. 1

U n majuelo.  * i
' *  , 1

» £

U n  ol ivar.  |
Una tierra. i

Una viña.  i

n

i R afael Perez.
| A n ton io  G arc ía .
■> *

1 Juan Suarez.
»

»

Fernando Jímenez.  
Manuel  Gi l .

2 0 ,0 0 0  1 
9 , 0 0 0

»

1 5. 000
a  [ 

n I
H |

1 2 .0 0 0  
1 7, 0 00  ¡

1 J osé Eonce.
Agust ín Rodríguez.  

1 *I *

*

j¡ Anselmo Zúñiga.
1 Federico Gutiérrez.

! 170 17 
1 6 fus, trigo*

s
»
1»

8 fas. trigo.
9 fas. centeno*

Las que se est i 
men convenientes  
para mayor c lar i 
dad*

A D V E R T E N C I A S .
Se tendrá especial  cuidado de expresar una por una todas las fincas pertenecientes á cada corporación , anteponiendo las urbanas á las rústicas. Lo própío se ejecutará respecto dé lo» 

ceucos y foros , según queda demostrado.  También se incluirán los bienes que el clero secular ,  cofradías Sfc. de otros pueblos dislruten en el término del  correspondiente á la re la ci ón ,  lo 
cual se ejecutará después de los deinas y  guardando el mismo orden.

MINISTERIO DE LA. G OBER NAC IO N DE LA P E N I N S U L A .

Tercera sección.
Excrrio. S r . : He dado cuenta  á S. A.  el Regente 

del Reino de la consul ta que  V. E .  somete á su c on 
sideración con. fecha 3 í  de Ju l io  u l t imo,  p r o p o n ie n 
do que sé restablezcan por ahora  y hasta el arreglo 
d e f i n i t i v o  de la enseñanza las dotaciones del plan de 
Estudios de 1824; que se conserven las tres clases de 
profesores que  hay en la actual idad á saber :  p r o 
pietarios, inter inos y sus t i tu tos ;  y que se nombren 
e s to s  últ imos por  la di rección.  E n  su vista,  y c o n 
formándose con el dic tamen de V.  E . ,  se. lia servido 
a c o r d a r  las disposiciones siguientes:.

E  Hasta el arreglo definit ivo de las un iv ers id a
des habrá  en ellas las tres clases de profesores si
guientes cated ráticos propietar ios  , ca tedrát icos i n 
terinos, y sust i tuios.

2? " Los propietarios tendrán  el sueldo fijo que  dis
frutaban antes de la Real orden de 28 de Diciembre 
de 1820, la cual queda  derogada en cuan to  á Ja r e 
baja que por  ella se hizo. y5? Los catedrát icos in ter inos  con t i nua rán  d is f ru
tando del sueldo y de las prerogat ivas académicas 
que ahora t ienen.4? Los sus ti tutos  de cátedras vacantes d i s f ru t a rá n  
de las tres cuar tas  partes del sueldo de los pr op ie t a
rios, si la renta total no pasa de 49 rs, ,  dos terceras 
si llega á 63 , la mi tad si es de 89 ,  y una  tercera p a r 
te si l a  cátedra es de t é r m in o ,  y po r  cons iguiente  
tiene fá¡3 rs.

6X. Los que aspi ren á sus t i tu i r  cátedras presen
tarán al rector sus programas  de enseñanza y la j u s 
tificación competente de sus méri tos  y servicios;  y 
examinado todo por el claustro de la facul tad,  for 
malizará este las propuestas con remis ión  del e x p e 
diente á la Direcc ión ,  la cual resolverá sobre ella con 
la debida ant icipación lo que corresponda  en jus ti
cia , dando cuenta al G o b ie rn o  para  su conocimien
to. El mero bachil ler no podrá  ser propues to  para 
sustituto sino á falta de doctores y . l icenciados , y 
nunca para las as ignaturas super iores  á su grado.

6? La dirección fijará el t iempo en que se hayan 
de admitir en las univers idades  las sol icitudes de los 
aspirantes á c á t e d ra s , y cuándo se h a y a n  de hacer 
las propuestas de sus t i tu tos .

7? También de t erm in ará  las categorías de las cá
tedras que por sser .de  nueva creación no esten clasifi
cadas, y resolverá las demas dudas que en la. ejecu
ción de estas disposiciones puedan ofrecerse en lo su
cesivo.

Igualmente se ha servido resolver S. A.  que para 
que obre en la Secretar ía de mi cargo los electos 
oportunos, esa corporac ión  pase á la misma una  no 
ñcia de los Catedráticos que hoy existen en las res
pectivas univers idades,  colegios de facultad m ay or  y 
estudios especiales, con expres ión  de si son pro p ie
tarios, interinos ó sus ti tutos , y de los rectores de aque
llas y directores, de los colegios y referidos estudios 

.especiales; ha dispuesto asimismo prevenga á V. E .  
dé también cuenta  al G obi er no  de las var iac iones y 
v*acantes que por defunción,  renun cia  ú ot ro cual 
quiera mot ivo acaecieren en las expresadas  un iv e r 
sidades, colegios y estudios especiales. De orden  de 
S. A. lo comunico á V. E .  para su cumpl imien to  y 
alectos consiguientes.  Dios  guarde  á V. E.  muchos 
anos. Madr id  3Í de Agos to de i84L=ínfante . .= :Señor  
presidente de la di recc ión general  de Es tudios .

MíNTSTÉRIÓ I)E MA RTNA, COMERCIÓ Y GOBERNACION 
D E  [. LTR A M Á R.

Muy conforme el  Reg ente  eje 1 Reino con. el pensamiento  
del Gobiffno de que se alisten (as fragatas P e r la  y E spe~

r a n z a , lia resuelto que se proceda desde luego al armamento  
de esta,  á cuyo  efecto se han comunicado las órdenes opor
tunas,  previniendo al comandante general del departamento  
ded Ferrol  que con tal objeto libre para el 15 de! corriente  
sobre la pagaduría de Marina de esta corte hasta la cantidad 
de 51)09 rs,

Madrid 4 de Set i embre de 1841.

MI NI STERI O DE GRACIA Y JUSTICIA.

Él  Regente  de! Reino por decreto de 29  de Agosto ú l t i 
mo ha tenido á bien nombrar Ministro en propiedad de la au
diencia de la .Coruña á D. Tomas  P acheco ,  electo para la de 
Cace re s , accediendo á su instancia de traslación. Asimismo se 
ha serv ido nombrar jueces de primera instancia en propiedad:  
de Alearas  á D. Antonio González Crespo , que lo es de la 
ciudad de las Palmas en Canarias; de este Juzgado á D* S e 
gundo María Carros ,  que lo es electo de Sta. Crz de la Pal
ma , y  de este partido en comisión á D. José Osuna y Sabiñon:  
igualmente accediendo á lo solicitado por D. Juan Do-Porto,  
juez de primera instancia.de Calahorra , y D Saturnino M a r 
tin Llórente que Jo es de AImansa, se h-  se / v i do  concederles  
la permuta de sús respectivos destinos j y  finalmente para la 
proinotóría fiscal del juzgado  de Sedaño,  ha tenido é bien 
S. A. nombrar en propiedad á D. Manuel  Diaz Gal lo;  para 
la de Chinchón en eo'rnision á D. Eugenio Conde y Sojo , y  
para la de Lcbrija también en comisión á D. Pedro R eg al a
do López.

MADRID 4*  DE SET1EMBKE.

Sermo.  S r . : El  manifiesto que el Gobierno de S. M.  acaba 
de dar en contestación al discurso pronunciado por su Santi 
dad en el consistorio secreto.de 1? de Marzo del corriente año,  
no puede menos de mover vivarnnnte el ánimo de lodo hom
bre amante de la razón y de ía justicia contra la mala f e ,  el 
artificio y los negros amaños con que se trata de encender una 
guerra de religión en nuestra amada patria,  sospechando de 
la fe de una naciou , que sel lando con heroicos hechos su creen
cia catól ica ,  ha conquistado este título para sí y para sus

La Mil icia nacional de esta ciudad de Mérida , por un mo
vimiento espontáneo,  ha acordado ele va r su. voz a Y.  A. para 
manifestarle la satisfacción que le inspira la conducta firme y 
enérgica que el Gobierno de S- M.  se propone seguir con 
corle de R o m a ,  confiando que la dignidad de la nación y el 
decoro del trono serán siempre defendidos con la firmeza que 
corresponde á una nación noble y grande,  ofendida injusta
mente. Bien conoce la corte de Roma y sus secuaces que en la 
católica España no peligra ni es atacada por un asomo la r e 
l igión sacrosanta de nuestros mayores.  También sabe que las 
reformas que la i lustración del siglo y las necesidades del país 
demandan en nada se oponen á la santidad del dogma ni. á la 
veneración que la religión merece , y que no exceden las fa - 
cultades del poder temporal:  tampoco se le oculta que las r e 
formas hechas y proyectadas han de contribuir precisamente  
á la mayor pureza de la disciplina externa y a! mayor bien de 
la re l igión,  pues lo que mas á esta perjudica es la desmora
lización y falta de virtudes de sus pastores metidos en el vas
to campo-de las comodidades y privi legios,  y que con. la fa
ci l idad de satisfacer incl inaciones terrenas ,  io han hecho m u
chos,  y han expuesto otros !a f ragi l idad inherente á la especie  
humana,  resultando de aqui que con la conducta ant ievangé
lica de algunos hayan hecho dudar al que no esté bien pene
trado de la santidad de la religión de Cristo,  si acaso esta 
concede privi legio ó autoriza una conducta que con el mayor  
rmor condena. Pero aunque la corte de Roma conoce todo es-

O f , , 4t o,  no puede menos de sentir v ivamente que va a terminar el 
t iempo de los engaños; y que la E s p a ñ a , conducida a la mise
ria por la ambición de muchos,  va á cerrar la mina de donde  
con mas abundancia ha explotado el oro aquella corle para 
sostener su orgul lo  y su boato,  y remachar nuestros gril los.  
Lo que mas le estremece es que está nación generosa,  á costa de 
desgracias y. tristes exper iencias ,  va aprendiendo á distinguir 
lo que verdaderamente debe á su creencia religiosa y lo que 
á su dignidad é. independencia..

Los Mil icianos nacionales que suscriben y sus compañeros,

Sermo.  S r . , tendrían una aflicción inconsolable por las oeur¿ 
rencias coíi el padre común de los fieles sí por parte de E s 
paña se hubiese cometido la menor imprudencia;  pero cuando  
ei Gobierno de S. M.  ha dirigido su conducta y  contestaciones  
cou la mayor consideración y deferencia á su Sant i dad,  l l e 
vando las contemplaciones hasta mas allá de Jo que ex ig e la  
política , sin conseguir otra cosa que desaires;  y  que por ú l 
timo se haya arrojado la tea encendida con el impío deseo dtf 
poner en combustión este católico reino por quien tiene la mi
sión en la t ierra de unir y apacentar la grey cristiana , se 
tranquil iza nuestro sentimiento en parte con el conocimiento  
lot imo de que nuestra conducta ha sido eminentemente cris
tiana y  justa ; y que el eterno J ue z ,  ante quien no valen h i - 
pó¿>ri|a5 amaños,  hará recaer su terrible desaprobación sobre* 
quien ha sido el único causante.

En su v i rt ud ,  y  con la mas serena conciencia , los e x p o 
nentes ,  que son tan católicos como su Santidad , £e uhen al  
Gobierno de S. M.  para protestar del modo mas expl íc i to coiw 
Ira todo cuanto contiene aquel  discurso,  y contra todo chanto  
la corte de Roma intente en lo sucesivo para sostener injustas 
pretensiones,  y concluyen ofreciendo todo el apoyo que esté 
en sus alcances á la disposición del  Gobierno como verdaderos  
españoles.

Mérida 25  de  Agosto de  Í 8 4 1 . « S e r m o .  Sr.zrEl coman
d a n t e , Manuel  L e a t b í t a . = E l  capi tán, Vicente  V a l l e j o . = E Í  
teniente primero,  Manuel  Cervantes.==El teniente segundo,  
Eugenio Ougariri.mSubteniente primero , Manuel  Bravo.rrSub-  
teniente segundo,  Pedro B u g a r i n . « P o r  la clase de sargentos,  
José María Becerra,==Por la clase de cabos,  Lucas Yustas.^=* 
Por la clase de Mi l ic i an os ,  Antonio Gaiban.

Dirección g e n era l  d e  R en tas  es tancadas .
El  Excmo.  Sr. Ministro de Hacienda con fecha 2  del c o t* 

riente ha Comunicado á la dirección general de Rentas y c o n
taduría general de Valores  la orden siguiente :

Enterado el Regente  del  Reino ¿deJ expediente  instruido 
para facilitar el arrendamiento de las rentas de lá Sal y pa
pe] S e l la d o,  conforme á lo dispuesto en la ley de 14 de Agos* 
úl t imo,  se ha servido mandar,  de acuerdo con el Consejo d e  
Sres. Ministros ,  que remita á V. SS.  , como de su orden io 
e j ec ut o ,  los pl iegos de condiciones aprobados en 1? del actual  
para el arrendamiento parcial ó colect ivo de la renta de la Sal  
y colect ivo del Papel  s e l l ad o ,  á fin de que dispongan V.  SS.  
su pronta publ icaci ón,  haciendo previamente en el primero 
las aclaraciones convenientes al arrendamiento colect ivo , para 
que en el caso de no presentarse s imultáneamente proposicio
nes á todos los distritos que se establecen en el arrendamiento  
parcial ,  y el  valor de el las no sea igual ó mayor al precio 
del  colect ivo,  se apruebe la mas ventajosa que se ejecute á este*

Condiciones bajo las cuales se saca á p ú b l ica  sttbásta la ven-* 
ta  de la sal en g a r a n t ía  do una anticipación de  4& m illo 
nes de r e d e s  vellón y  de la  extinción de la deuda f ia *  
tan te  de l Tesoro p u b l i to .
1* Se. saca á públ ica licitación la renta de la sal* El  ar^ 

riendo será por distritos y  comprenderá la fabricación , con
ducción y expen.dicion de este artículo en los mismos térmi
nos y  con iguales facultades que lo ejerce la Hacienda p ú 
bl ica ,  en cuyo lugar será subrogado el arrendador ó arren-» 
dadores que obtuvieren la adjudicación del  remate;  pero di-» 
vidido en cuairo distri tos ,  á saber:  el primero compuesto de  
las provincias de Andalucía y Ext remadura;  el segundo dtf 
las que comprenden ambas Casti l las;  el tercero de las de Ca-* 
tai un** cou Aragón y Valencia ; y el cuarto de las de Galicia  
•y Oviedo.

2? La duración del  arriendo será de cinco anos á con tai* 
desde, e l ‘día que determine el Gobierno al aprobar el  rernat*? 
y su adjudicación.  El  precio mínimo en cada uno de dichos  
cinco años se lija en 45  mi l lone s ,  á cuya surtía só aumentará  
el 10 por 100 como parte de los mayores valores que se c a l 
culan podrán obtenerse en el arriendo,  correspondiendo do 
esta al primer d i s tó l o  0 812 , 667  rs. : al segando 1 4 . 2 01 , 00 0  
r e a l e s : al tercero 1 1. 777 , 535  rs. j y al cuarto 1 6 . 70 9, 00 0 rea
les vel lón.

5? Las subastas se celebrarán á l icitación abierta con Ca
l idad de no admitirse proposición que baje del  t i po ,  de  doce  
á dos de la Urde del di& 5 de Octubre próximo en Sev i l la  por



l o  correspondien te  al p r i m er  di s t r i to  : en T o l e d o  por  lo cor»
r espondiente  al s egundo:  en Z ar ago za  po r  lo cor re sp on di en te  
al  t e rce ro  v en la C o r o na  por  lo coi r espondiente  al cu ar t o  , y 
s>rán autor izados  por  los respect ivos in t enden tes  con as i s ten
cia del  contador  de  Re ntas  y el asesor de la Subde legac ion.  
E n  el mismo día y hora se ce leb r ar á  en M a d r i d  una d o bl e  s u 
basta á pl iegos ce r r ad os  donde se admi t i rán ,  proposiciones á 
los cua t ro  distr i tos.  Es te  acto se ver i f icará en la sa la’ do j u n 
tas de la d i rección g en er a l  de Re nt as  ante  e! d i r ec t or  g e n e 
ral  de Re n ta s  es t ancadas  , co nt ad or  genera l  de V a l o r e s  y  a se 
sor de la di rección.  Concl uido  se p ub l i ca rá  el resul t ado de los 
pl iegos y se dará  cuenta  de el al Minis te r i o.

4? E l  a r r e n d a d o r  ó a r r e n d a d o r e s  en cuyo f av or  se a d j u 
d iquen  les remates  , ha r án  al T e s or o  públ ico  una ant i c ipac ión  
de 45 mil lones de reales  en los c u a t r o  pr imeros  meses del  a r 
r i e n d o ,  co rre sp on di en do  al p r i m er  d i s t r i to  6 .1 03 , 33 4  rs. : al 
s egundo  0 1 0 , 00 0  r s . : al t ercero 1 0 .7 06 ,66 6 rs. ; y al c u a r 
to 15 . 190, 000 rs. re in tegrab les  en 60 plazos i g u a l e s ,  o sea en 
cada uno de  los 60 meses del a r r i e nd o  , con mas el  6 por  100 
d e las cant i dades  (pie resul t en  t ene r  desembolsadas  al for mar  
las l iquidaciones  mensuales  , l l evándose cu e n t a  de intereses.  
Serán prefer idos  los l i d i a d o r e s  que en i g u a l da d  de precio 
of rezcan m a yo r  ca n t id ad  de ant icipación.

5? La adjudicac ión del  a r r i e nd o la hará  el Go bi e r no  con 
p r e s e u u a  de los e xpe dien te s  o r ig inales  de la subasta y r e m a 
te qu« pasará la d i rección genera l  al minis t er io ,  á cuyo  fin los 
in t endentes  de las provinc i as  exp r es a da s  en la condición 5? 
r emi t i r án  á la misma dirección por  el p r i mer  c o r r e o ,  después  
de  ver if icada la s ubas t a ,  sus respect ivos  exp ed ien te s .

6 L  Les a r r e n d a d o r e s  s ub o rd i n a r á n  la fabr icación d e  la 
s a l ,  admi ni s t rac ión  y ex pe ndi c i on  á las l e ye s ,  r eg lamentos ,  
i ns t rucciones  y órdeues  q u e  r igen este ramo y se hal l an  v i 
gentes.

71- Se rá n  puestas  á disposición de los a r r e n d a d o r e s  todas 
las  fábr icas  que se ha l l en  en e jerc icio el dia en que tomen 
posesión del  a r r i en do .  Los  utensi l ios y efectos de que  consten 
estos est ablec imientos  se s u je ta r án  á i n v e n t a r i o ,  q ue  f i rmarán 
p o r  d up l i ca do  ios a dm i ni s t r ad or es  6 gefes encar gados  de el los 
con los comisionados r ep re s en ta n t es  de los a r re n da do re s .  Lo 
mismo se prac t i cará  con los utensi l ios y efectos q u e  exis tan 
en los al fol íes  y depósi tos 6 d ependencias  d e  e xpe ndi c ion .  Los  
utens i l ios  y efectos serán d ev u e l to s  por  los a r re n d a d o r e s  al 
t e r m i n a r  el con t r a t o  con abono r ec ípr oco  de las mej oras  6 
desmejoras  q ue  h ayan  t e n i d o ,  p ar a lo cual  se j us t i pr ec iar án  
en el  acto de la e n t r e g a  por  per i tos  n omb ra do s  p or  la H a 
c ienda pú bl ica  y p or  los a r re n d a d o r e s .

8* T a n t o  los edif icios de las f ábr i cas  como los a l macenes  
d e  el l  as , al fol íes  y demas  loca l idades  de q u e  se hagan cargo 
los a r r e n d a d o r e s  , sus p uer t as  , l l aves ,  ce r ro jos  y  demas  s e gu 
r i d ad es  prop ias  del  estado de uso en q u e  deben ser  en t r eg ad as  
á los a r r e n d a d o r e s , serán obje to  de un reconocimiento  p e r i 
cial en que  se haga constar  el es tado en q ue  lo r e c i t a n  los 
a r re n d a d o r e s  y las obras  y reparos  que  necesi ten p a r a  su uso. 
Los  a r re n d a d o r e s  en este caso deb erá n  costear  las obras  y  re 
paros  q ue  se les p r op on gan  por  per i tos  hasta d e j a r  exp ed i t as  
y cor r i en tes  las lo ca l id ad es ;  ad mi t i éndoles  la H a c i e n d a  p ú 
bl ica en sus pagGS el i mp or t e  just i f icado de aque l las .  Los  a r 
r e n d ad o re s  al t e r mi na r  su cont r ato  c uida rá n t a mb ién  de d e j a r  
dichas  local idades  en buen uso.

9? Los a r r t  ndador es  se harán cargo de la sal exi s tente  en 
los a l macenes  y en las fábr icas , en los al fol íes y en los dernas 
depósi tos ó puntos de expendi cion  y s u r t i d o ,  pesándola o ca l 
c u l a n d o  geomé tr i came nte  los montones  por  per i tos á sat isfac
ción de  la H ac i en da  públ ica  y de  los a r re nd ad or es .  Se rá  ob l i 
gación de estos d e j a r  á la conclusión del  a r r i en d o  las mismas 
exis tencias en mayores  o iguales  cant idades  p a r a  q ue  el consu
mo u l t e r io r  sea a t en di do ;  y habrá  l ug a r  en este caso al  abono 
rec ípr oco  de di ferencias  á coste y cosUs en los puntos  d on d e  
se baga la devoluc ión.  P e r o  h ab rá n  de t enerse  en co n s i de r a
ción las ac t ua les  exis tencias  p ar a q u e  los a r re n da do re s  no p r e 
cipi ten ía fabr i cac ión con objeto de da r  aume nt ada s  las que  no 
fuesen p u r a m e n t e  precisas p a r  co n t i nu a r  el sur t ido  de  los p u e 
b los :  en concepto d e  q u e  la H ac i en d a  , c u a lq u ie ra  q u e  sea el 
n ú m e r o  de fanegas que los a r r e n d a d o r e s  tengan exis tentes  al 
f enecer  los a r r i e n d o s ,  no ab on ará  mas que un Í 0  p or  100 so 
b r e  las fanegas exis tentes  aí t i empo de posesionarse en los mis
mos ar rendamient os .

18.  Los efectos de este co n t r a to  no causarán n o v e d a d  ni 
a l t eración a l guna  en la  p r op ie dad  de  las sal inas q ue  no l l e 
garon á incorporarse  á la Cor ona  ó sea á la H a c i e n d a  p ú b l i 
c a / y  se benefician por  cuenta de  sus d u e ñ o s ;  pero  estos r e 
conocerán ia obl igación de  v e n de r  á ios a r r e n d a d o r e s  la sai 
q u e  necesi ten para  el s ur t id o  del  re ino en los mismos t é r m i 
nos y  con i gua l  recompensa que lo hacen á h  H a c i e n d a  n a 
c i o n a l ,  y de no d a r  sal ida á la sal sobran te  sino p a r a  el  e x 
t r a n j e r o ,

f i .  Lo s  a r r e n d ad o r e s  p o d rá n  es t ablecer  a l fo l í e s ,  d ep ó s i 
tos de s ur t ido  y  expendi cion  en todos los pueblos  y  para jes  
q u e  crean út i les  y convenientes  al abas tec imiento  de los p u e 
blos,  conse rv and o sin e m ba rg o  los al fol íes  de que  se baga ca r 
go ó supr i mi éndolos  y t r as l adándolos  á d o n d e  considere mas 
venta joso al consumo g en er a l ,

12.  Después  de ase gu ra d o  el abasto y su r t i do  de ía sal 
p a r a  el  consumo g e n e r a l ,  s erán  ár bi t r os  los a r r e n d a d o r e s  de 
v e n d e r  para el e x t r a n j e r o  ó e x t r a e r  de su cu e n t a  las c a n t i 
d ad es  de dicho ar t í cu lo  que  c r e an  convenientes .

13. A  los f omentadores  de la pesca y  salazón faci l i t arán  
los a r r e n d ad o r e s  la sal q ue  necesi ten p ar a  sus es t ablecimientos ,  
p o d i en d o  r e ba j a r  los precios á q u e  ahora  se la p ropor ciona  la 
H a c i e n d a  públ i ca  ; pe r o no aumentar los .  Y al mismo t i empo 
los a r r e n d a d o r e s  t end rán  la f acu l t ad  ó d er e ch o  de vis i t ar  d i 
chos es t ablec imientos  para  asegurarse  de  que la sal q u e  k s  s u 
minis t ren  g u a r d a  pe i fec ta  r elac ión con el consumo p ec u l i a r  
d e  el los , y en el caso de  d ud as  6 sospechas de  a b u s o ,  podrán  
i n t e r v e n i r  ó inspeccionar  las operac ionas  d e  la pesca y sa
lazón.

14.  Los  a r r e n d a d o r e s  serán obl igados  á faci l i t ar  á las pes
q uer ías  y g an ad er í as  t r ashumant es  la sal q u e  necesi ten unas 
y  ot ras  p ar a  fomento  d e s ú s  r espec t ivas  in du s t r i a s  con las p r e 
cauciones indicadas  en el  a r t í c u l o  an te r i o r  , p er mi t i e nd o  á los 
pescadores  y g an ad er os  los respi ros  q ue  convenga  p ar a  el pago 
d e  las cant idades  q ue  reciban.

15.  Los  a r r en da ta r i os  de  los  d i s t r i tos  en q u e  es t án  s i t ua 
das  las sal inas de T or rev iVj a  y  San F e r n a n d o  serán o b l i g a 
dos « e n t r e g a r á  los d e  las provinc ias  de  Gal ic ia  y A s t u r i a s  
la sal q u e  necesi ten y  r e c l a m e n  con o p o r t u n i d a d  p a r a  el  s ur -

t ido de e l l a s ;  pero con la ci rcunstancia  de haber de p ag a r  en
las fábr icas de d on de  e x t r a i g a n  la sal el costo q u e  t enga su 
fabr i cación.

¡ 16. Los a r r e n d a d o r e s  se harán  ca rgo  de los emp l ead os  deJ planta  y n om br a mi en to  d el  Go bi e rn o  que  exis tan  en las f á
b r i c a s ,  en los a l f o l í e s ,  en los es t ablec imientos  de a d m i n i s 
t ración , e x p t n d i c i o n  de la sal y resguar do  esp ec i a l ,  y los con
t inuarán en sos dest inos ó los t r a s l a d ar án  y p r o m o v e r á n  á ot ros 
según conve nga  á las modificaciones,  y re formas  q u e  a dopt en ,  
p od iendo  t ambién s uspender  ó s ep ar ar  á su e n t e ra  v o l u n t a d  j 
á los q ue  est imen conveni ent e,  ya sean de  admi ni s t rac ión o ya 
sean de i n t e r ve nc i ó n ,  r ee mp la z án do los  los a r r e n d a d o r e s  con 
o t r os ;  pero con la obl igación de ab on ar  al G o b i er no  los h a 
beres qu e por clasificación co r re spo nd an  á los dest inos de que  
fueron s ep ar ad os ,  as! como el Go bi er no  a c r e d i t a ra  á los a r 
r endador es  los haberes  que  d i s f ru te n  los cesantes  q ue  la mi s 
ma ocupe cu su servicio.

17. Si por  los desast res de la g u e r r a  civi l  ó por  o t ros  
acontec imientos  es tuviesen sin uso a l gunas  fábricas o e s p u m e -  
ros de sal ,  los a r r e n d ad o re s  t e nd r án  la facu l t ad  de h a b i l i t a r 
los según sea a da p ta b l e  al tomento de la r enta  y al servicio 
p u b l i c o ,  y de inhabi l i t a r  los qu e cons ideren per judic i a l es ,  
o bra nd o en uno y ot ro caso de  a cu er do  con el G o b i e r n o ,  á 
quien p re v i am en te  da r án  cuenta  con remisión del  e x pe d ie n t e  
d eb id a me nt e  ins t ru i do p ar a que  pueda convencerse  de  ia u t i 
l idad de la medi da  y co nc e de r  ó d en eg ar  la indicada lacul t au.

18.  Los a r r e n d a d o r e s  reo rg an iza rán  el r esgu ar do  especial  
de las fábr i cas ,  y es a b l ece rá n  en los puntos  de a l fo l í es  y 
depósi tos el que  c rean conveni en te  para  i mp e di r  los f raudes ,  
dan do  conocimiento á los i n t enden tes  respect ivos  de los n o m 
bramient os  q u e  hagan para  q u e  dichos gefes les e xp id an  los 
t í tulos c o r r e s p o n d i e n t e s , en c uy a  v i r t u d  p ue da n  t r an s i t a r  y 
e j ercer  sus funciones  los ci tados dependientes .

19. En ten dié nd ose  r e fu n di d os  en el a r r i e n d o  como una 
par te r e i n t eg ra n t e  de él los t r asp or tes  de  la sal a los puntos  
de expendi cion ,  q u e d ar án  d esde  luego res ignados  en el las con 
t r at as  de conducciones qu e se ha l l en  p e n d i e n t e s ,  y los a r r e n 
d ad or es  las co nt inuarán  hasta su fenecimiento.

20.  Los  a r bi t r ios  locales y gene ra les  impuestos  sobre  el 
consumo de la sal que no h ay an  c ad ucad o en v i r t ud  de la ley 
de presupuestos  ó se co nt i núen  r ec a ud an d o  , serán re fu nd id os  
en el a r r i e n d o ,  y los a r r e n d a d o r e s  abona rán  por  m e n s u a l i d a 
des vencidas  á sus respect ivos  par t ic ipes  el i mp o r t e  de el los,  
f u nd ad o en el v a l o r  c omún q ue  a r r o j e n  los p ro du ct os  del  año 
y medio  ú l t i m o ,  con tando  desde 1? de  E n er o  de  1840  a
de  J u n i o  del  presente  a ñ o ;  p t r o  d ed uc i en d o  s i e mp re  al  v e r i 
ficar el abono á los par t íc ipes  el 10 por 100 de a d m i n i s t r a 
ción y 5  por  100 de  amor t ización.

21.  Los  a r r e n d a d o r e s  sa t i s farán a la H a c i e n d a  p u b l ic a  por  
men su a l i d ad e s  vencidas  el p rec io  del  a r r i e n do  en el mo d o  y 
for ma  q ue  d e t e rm i n e  el G obi er no .

22.  Los ar rend(<kvres sat isfarán á los recompens i s t as  las 
asignaciones q u e  les están seña ladas ,  en el supues to  de q ue  al 
fijar el  t ipo de  los 45  mi l l ones  ha sido d edu c id o  el i mp or t e  
de  aq ue l l as  como cargas  p ro p ia s  dé  la renta.

23.  Las  capi l l a s  o e r mi ta s  q ue  ma nt i en e  a c t u a l m e n t e  la 
Haci enda  públ ica  en a l gu n as  de las fábr i cas  serán man ten id as  
por  los a r re n d a d o r e s  en el mismo pie y con igual  o me j or  
as i s t enc ia ,  si posible lile s e ,  que  lo están siendo cu el dia.

24.  Los e mp l ead os  que  con t i núe n  s i r viendo  á los a r r e n d a 
deros  v los que  estos n o mb re n  d u r a n t e  su a r r i en d o  o pt ar án  a 
la consideración de ser  a t endidos  por  el G ob i e r n o  de  S. M .  
como si p res t a r an  servicios  al Estado.

25.  Los a r r e n d a d o r e s  reconocerán como jueces  pa r a  la sus- 
tanc iac ion de las causas de f r au d e  y apl i cac ión de  las penas a 
q ue  se h agan  a cre edo re s  los d ef ra u da do re s  a  los in t endentes  y 
s u bd el eg ad os  de  H a c i an d a  en sus respect ivos  di s t r i tos  en p r i 
mer a  instancia V á las audiencias  t e r r i to r i a l e s  en segundo j u i 
cio. Donde  no haya s u b de l eg ad o de R e n t a s  pod rá n  los e m p l e a 
dos en el r e sg uar do  y visi ta de  los a r r e n d a d o r e s  a c u d i r  á los 
jueces  de  p r i m e r a  instancia del  d i s t r i to  d o n d e  se ver i f ique la 
ap rehens ión  del  f r a ude .

26.  E n  caso de robo de la sal ó efectos a f uerza  o de  in
cendio no será de ca rgo  de los a r r e n d a d o r e s  ed abono de la sal 
roba da  ni el d e te r io ro  de los edificios.  L a  p er dida  de la p r i 
mer a  y la r ep ar ac ió n de los segundos  será de cu e n t a  de  la 
H a  cieuda p úbl i ca .  _  ¡

27.  Si los gefes y t ropas  del  e j erc i to  nacional  hiciesen uso 
de la sal qu e exis ta en c u a lq u ie ra  fábr ica o en los al fol íes ,  
no obstante  que  sobre este p a r t i c u l a r  d eb e rá n  comunicar se  o r 
denes que  t e r m i n a n t e m e n t e  lo p r o h í b a n ,  t e nd r án  d er ec h o  los 
a r r e n d ad o re s  ai abono del  precio de coste y costas de la sal 
q ue  l e ga lmen te  y con precisa audienc ia  e in t e rvenc ión  de les 
represen t an tes  de la H ac i en da  p úbl i ca  ac redi t en  d e b i d a m e n t e  
haber l es  sido sus t ra ída .

28.  Los l i d i a d o r e s  ac re d i t a rá n  al p re sen ta rse  en la su 
basta h a be r  hecho el depósi to  de una déc ima p ar te  del  t ipo 
de l  a r r i en d o  á q u e  asp i ren  en el Banco español  en M a d r i d ,  y 
en las provinc ias  en los comisionados de d icho establecimiento.

29.  Según se p r e v i en e  en la pre inser ta  o rd en  de S. A.  el 
Re g e n t e  del  Reino fecha 2 del c o r r i e n t e ,  se a dm i t i r án  p r o 
posiciones al  a r r e n d a m i e n t o  colect i vo  de la r euta  de  sai para  
que en el caso de no presentarse  s imu l t án ea men te  á todos los 
dis t r i tos  q ue  se es t ablecen en el a r r i a n d o  parcia l  , y el v al or  
de el las no sea igual  ó m a yo r  al precio del  colec t ivo ,  se a p r u e 
be la mas venta josa  que  se ejecute  a este.

Condiciones bajo las cuales Se saca á p ú b l i c a  subas ta  la rert- 
ta  de P a p e l  sellado y  documentos de g i r o ,  en g a r a n t ía  
de una an tic ipac ión  de  17 millones de reates vellón y  de  
la ex t in c ió n  de p a r t e  de la de u d a  j l o t a n t e  del Tesoro  
p ú b l ico .
L  Se saca á p ú b l ic a  l ici tación Ja r en ta  del  Pa pe !  se l lado  

y Documentos  de giro.  El  a r r i e n d o  será c o l e c t i v o ,  y c o m p r e n 
d er á  la provis ión del papel  blanco par a el s e l l a d o ,  y la e x 
pendicion y conducc ión de este á las prov inc ias  que  lo usan 
en los mismos té rminos  y con las mismas f ac u l t ad es  q ue  lo 
e j erce  la Hac i en d a  p ú b l i c a ,  en cu yo  caso será  s u b r o g a d o  el 
a r r e n d a d o r  ó a r r e n d a d o r e s  que  "obtuviesen la a d j ud ic ac ió n  
del  r emat e .

2? La d urac ión  del a r r i en do  será d e  c inco años á contar  
desde el dia  q u e  d e t e r m i n e  el G o b i e r n o  al  a p r o b a r  el r e mat e  
y  su adjudicac ión.  E l  precio mí n i mo  e n  c ad a uno de dichos

cinco años se fija en 16 m i l l o n e s ;  á cuya suma se aumentar/, 
el 10 por  100 como p ar le  de los m ay o re s  va lores  que se cal. 
cu la n  podrán  ob tene rse  en el a r r i endo .

5? L a  subasta se c e l e b r a r á  el dia cinco del  mes de O ' tu .  
b r e  p ró x im o  v en id e ro  en M a d r i d ,  B a r c e l o n a ,  Málaga. ,  Cá
d i z ,  Sev i l l a  y  C o r u ñ a .  E l  acto del  r e m á t e s e  verif icará desde 
las doce de la mañ an a hasta las dos de la t a rd e  en la sala dg 
j u n ta s  de la d i recc ión g enera l  de R e n t a s ,  an te  el di rector  <»(». 
ñeral  de E s t a n c ad as ,  c on ta do r  g enera l  de  Va lo r es  y asesor de 
la Di rección ; y en las provinc ias  en los es t rados  de  la inten- 
denc ia  , an te  los in t enden tes  , cont adores  de  provincia y ase
sor de  la subdelegac i on  á pl iego ó l ici tación ab ie r t a .

4? E l  a r r e n d a d o r  ó a r r e n d a d o r e s  en c u y o  f av or  se adju
d i q u e  el r em at e  har án  al T e s or o  p ú b l i c o  una  anticipación de 
15 mi l l ones  en los c ua t r o  p r i mer os  meses del  a r r i e n d o ,  rein
t e gr ab le s  en tantas  m en su a l id ad es  como d u r e  a qu e l  , con mas 
el 6 por lOOde r é di to sd e Us can t idades  q u e  r esu l t e  t ene r  des. 
embol s adas  al f or ma l iz a r  las l iqui dac iones  anuales .  Se rán  pre- 
f er idos  los l i d i a d o r e s  q u e  en i g u a l d ad  de precio ofrezcan 
m a y o r  ca n t id ad  an t i c ipada  sobre  la de los 15 mi l l ones ,  acre
d i t a ndo  h aber  h ed ió  un depósi to de  1 6 0 0 , 0 00  rs. en el ban
co español  en M a d r i d ,  y en las p rovinc ias  en los comisionados 
de dicho es t ab lec imien to .

5 f La  ad j ud ic ac ió n del  a r r i e n d o  la h a r á  el Gobierno con 
presencia de los ex pe d ie n t e s  o r i g ina les  de la subasta y remate 
que  pasará la di recc ión de Re nt as  E s t an cad as  al ministerio , á 
c u y o  fin los intendentes  de las p rov inc i as  e xp r es a da s  en la con* 
dicion 3‘.1 remi t i rán  á la misma di recc ión p or  el p r imer  cor. 
reo después  de ver i f icada la subas t a  sus respect ivos expe
dientes .

6? El  a r e n d a d o r  e n t r e g a r á  en la fábr i ca  del  sel lo el papel 
blanco que  se necesi te para  las es t ampac iones  con la debida 
an t i c i pac ió n,  y  de las mismas ca l idades  q ue  el q u e  ahora está 
co nt r a t a do .

7* La  H a c i e n d a  q ue  se r ese r va  la es t ampac ión  de los se
llos t anto  negr os  como en seco e n t r e g a r á  p u n t u a l m e n t e  al píe 
de fábr ica al a r r e n d a d o r  los sur t idos  qu e r e c l a m e ,  asi de pa- 
peí  se l lado como de d oc um en to s  de gi ro q u e  deb erá  abonar 
á seis y medi o rea les  por  resma del  p r i m e r o ,  y d trece por 
resma de los documentos .  La  e mp resa  t e n dr á  una llave de 
i n te rv en c i ón  del  purage  en que  se cus t odi en  los sellos.

8? La  empr esa  podrá  c o n t i nu a r  con las mismas manos y 
mét odo de e xp en di c i on  que se u s a n ,  ó a d o p t a r á  el quemas 
le c o n v e n g a ,  pero  no a l t e r a r á  los precios de n i ng un a clase de 
pape l  sel lado.

9? Las  exis tencias  se e n t r e g a r á n  al  e mp r es a r i o  á coste y 
costas de  p r i m e r a  m at e r i a  y de  es t ampado.

Al  t e r m i n a r  el q u i n t o  añ o del  a r r i e n d o ,  será obligación 
suya e n t r eg a r  á la H ac i en d a  pú bl i ca  el pap e l  sobrante  y do« 
cimientos de  gi ro  t imb rad os  q u e  hubiese  en los almacenes y 
e x p e n d e d u r í a s , ¡ qu ed an do  suje t a  á la pena d e  defraudadora 
en el caso no e s pe ra do  de ocul t ación.

10. E u  el caso de g u e r r a  nacional  ó e x t r a n g e r a  en la que 
los enemigos  del  Es tado  ocupasen el todo  ó p a r t e  del territo
rio por  poco ó mucho  t i e m p o ,  el G o b i e r n o  indemnizará  al ar
r enda ta r io  de los per ju ic i os  q u e  por  esta causa se le originen,

11. Lo s  a r r e n d a d o r e s  sat i s farán á la H a c i e n d a  publica por 
men su a l i dad es  venc idas  el precio del  a r r i e n d o  en el modo y 
f o rma  q u e  d et e rmi n e  el G obi e rno .

L o  q u e  se a nu nc ia  al p úb l i co  para  su conocimiento.  Ma
d r i d  4 d e  S e t i e m b r e  de 1 8 4 1 . = M a u u e l  Cor tés .

I n s tru c c ió n  p ú b l i c a .

E n  los seis ú l t i mos  dias  del  mes p ró x im o  pasado se han ve
r i ficado los ex ámen es  g e n e ra l e s  en el colegio  universal  que 
bajo  la d i recc ión de!  Sr .  D. Sebas t i an  B á b r eg a s  se halla en 
la ca l le  de H o r t a le z a .  '

E l  buen- método que se s igue en este es t ablec i miento  se em
pezó á d i s t i ngui r  desde el p r i m e r  dia r on e l - exa men  de la cla
se de ins t rucción e l emen ta l .  No  menos fel iz es t uvo  la clase su
p e r i o r  y la de  h u m a n i d a d e s ,  asi como las de  id i oma s ,  filoso
fía i n t e l e c t u a l ,  malernát ices y física.

Nos  l l amó esta ú l t i m a la a t ención por  el numeroso gabi
nete  de  f ísica,  s u p er i o r  á los recursos  de una empr esa  parti
c u l a r  y co nse rv ado  con mucho  cu id a do .

Los di sc ípulos  dieron p ru e b a s  de su apl i cac ión y progre
sos , mani fes t ando  del  modo mas d i r ec t o  el  ce lo d t l  director 
y profesores.

El espacioso local q u e  ocupa  este e s t a b le c i mi e n t o ,  el roag* 
nífit o j a r d ín  q u e  t iene par a el r ec r eo  de  los discípulos y. 
buen o r d e n  q u e  en él reina hace que  nos fel ic i temos por dis
t i ng ui r  ya e n t r e  nosot ros  m ed i os  segur os  de  educación y de 
inst rucción q u e  en o t r o  t i e mp o me nd ig áb amo s  a h  extrangero*

TEATROS
P R I N C I P E .  A las ocho de la noche.
1? Se dar á  p r i nc ip io  con una b r i l l a n t e  s infonía .
2? U l t i m a  represen tac ión  del  i n t e resan te  d r a m a  nuevo,  en 

cinco ac tos ,  a r r e g l a d o  á n ues t r o  t ea t r o  por  u n  di s t inguido- l i 
t e r a t o ,  t i t u l a d a

J U S E P O  E L  V E R O N E S .
3? T e r m i n a r á  el espectáculo con las b ole r as  nuevas  jalea

d a s ,  á o ch o,  co mp ue s t as  y  d i r i g i d a s  por  I).  M .  Casas,

C I R C O .  A las ocho d e  ía n och e .

S O B R E S A L T O S  Y  C O N G O J A S ,
T e r m i n a n d o  la  f un c i ón  con f a n da ng o  c on  var iac iones  , bai

l ado á c u a t r o .




